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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que la Directiva 2012/34/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la que se establece 
un espacio ferroviario europeo único, establece, en el artículo 29, que “el administrador 

de infraestructuras determinará el canon por la utilización de infraestructuras y se 
encargará de su cobro.” 

 
Asimismo, en su artículo 31, determina que “canon de acceso mínimo y de 

acceso a infraestructuras que conectan con instalaciones de servicio será equivalente al 

coste directamente imputable a la explotación del servicio ferroviario”. 
 

El procedimiento de modificación o revisión de las cuantías de las tarifas de 
cánones está regulado en el artículo 100 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 

sector ferroviario, que establece: 
 

“1. La propuesta de modificación o revisión de las cuantías resultantes de lo 
establecido en los artículos 97 y 98 deberá ser elaborada por el Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias, junto con la correspondiente memoria económico-
financiera sobre el coste o valor del recurso o actividad de que se trate y la justificación 

de la cuantía propuesta, la cual deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 20.1 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril.  

 
Dicha propuesta será sometida a consulta de las empresas ferroviarias y a 

informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y establecerá los 

valores concretos de los parámetros de los cánones, particularizando en su caso, en cada 
línea, elemento de la red o periodos de aplicación. 

 
2. Los valores así obtenidos se remitirán al Ministerio de Fomento para su 

inclusión en el anteproyecto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.” 



  

 

 

 

   

 

 

 

Por lo tanto, esta norma establece, con carácter imperativo, la solicitud de 
informe a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), pero ni en 
ese precepto, ni en el artículo 11 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (LCNMC), se establece que tal 
informe sea vinculante. 

 
En este sentido ya se pronunció la Abogacía del Estado en su informe de 28 de 

diciembre de 2016, que en su Conclusión Primera señala: 
 

“El informe que emite la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia sobre la propuesta de modificación o revisión de los cánones por 

utilización de las infraestructuras ferroviarias es preceptivo, pero no vinculante, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la Ley del Sector Ferroviario”. 

 
En base a lo expuesto anteriormente, se indica que la Resolución, citada por Su 

Señoría, en los términos de la emitida en fecha 27 de septiembre de 2018 se podría 
considerar que vulnera la independencia respecto a las funciones esenciales del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias reconocidas en el artículo 7.1.b de la 

citada Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, siendo contraria al 
espíritu de la modificación introducida por la Directiva (UE) 2016/2370 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, que modifica la Directiva 
2012/34/UE, en las que introduce más requisitos destinados a garantizar la 

independencia del administrador de infraestructuras en la toma de decisiones con 
respecto a la fijación de cánones por el uso de las infraestructuras. 

 
La Resolución a la que hace mención la consulta planteada no se refiere a 

ninguna vulneración por parte del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias de los 
criterios de igualdad, transparencia y no discriminación en la prestación de servicios de 

transporte ferroviario que deben regir la fijación de los cánones, sino a una discrepancia 
de criterios entre los administradores de infraestructura y el regulador respecto a la 

inelegibilidad de determinados costes, motivada por diferencias de interpretación de 
algunos aspectos de la Ley 38/2015 y de la Directiva 2012/34/UE, que a esta fecha no 
ha sido resuelta. 

 
Por último, y por lo que respecta a la Resolución de la CNMC por la que se 

sanciona a las dos entidades públicas por el supuesto incumplimiento de la Resolución 
de 27 de septiembre de 2018 (sobre una propuesta de cánones que, como consecuencia 

de la prórroga de los Presupuestos Generales del Estado anterior, no llegó a aprobarse 
ni, en consecuencia, surtir efecto jurídico alguno), se indica que tanto ADIF como ADIF 

AV tienen intención de recurrir por considerar que la citada resolución ha realizado una 
interpretación jurídica que no se ajusta a nuestro Ordenamiento. De igual forma, se va a 

proceder a solicitar la suspensión de la ejecutividad del aquel procedimiento 



  

 

 

 

   

 

 

sancionador, por lo que, en cualquier caso, habrá que estar a lo que determinen los 

Tribunales. 
 
Como se ha comentado, el procedimiento de determinación de las cuantías 

unitarias de las tarifas de cánones está regulado por lo establecido en las Directivas y 
Reglamentos Europeos, por lo que no se prevé ningún impacto en el proceso de 

liberalización del servicio ferroviario. 
 

 
 

 
 

 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 
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